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Cuando el deslinde es demandado pór el usufructua-
río o el usuario, se debe citar con la demanda

al propietario o dueño directo de las tierras.

Recurso de ¡…lídad '1'utcr/vucsm por don Antonio Maco,

cn la causa que sigue con don Santos 111'011ja, so-

bre deslinde. —— Procede de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL '

Señor:

Don Antonino Maco Serrato, poseedor de un te—

rreno, sito cn el paraje Níchipc. del Distrito de Olmos,

interpuso demanda de deslinde contra 105 colindantes

Santos Monja y Angela Salazar, alegando que habían

invadido su terreno: el p1'í1_ncm, cn una extensión de

350 metros de largo por 100 de ancho; y el segundo.

640 varas cuadradas de ancho por 400 de largo. Practi-

cada la inspección ocular de fs. 39, se corrió traslado

de la demanda de fs. 44 a Santos Monja )" ¡1 Angela Su-

lazar. Santos Monja & fs. 46, contestando la demanda,

negó que c] demandante tuviera derecho a las tierras

que reclamaba, alcgzugdo que su terreno estaba separado

tanto por el cerco construido por su vendedor don Eus'

taquío Soplopuco, como por el camino público, estable-

cido desde hacía más (le 40 años. como se había hecho

constar en la diligenciado inspección ocular. y que en el

supuesto de que el terreno comprado por el demandante
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se hubiera extendido hasta el punto que in,dicaña, ha—»

brí:1 prescrito csc (lcrccho_ por lo que (lcducía la excep-

ción (lc'prcsm'ípción: )" qm- :ulcmás (1011 Eustaquio So—

plopucw. no había tenido derecho para vender terreno.;

de la comunidad de í1'¡(lígcnu.º. por lo que luchaba (lc

nula la escritura (lc venta presentada. Y habiéndose (111—

(lo por contest:qu 1:1 (lulu1n<lu cn rcbc'ldíu de doña Am.

310121 Sillllllll'. SC l'cCí¡)íó la causa a prueba, ofrecíéndose

por los colitíg:mtcs las que obral;an en autos.

De los (l(;-cumcntns presentados en autos a fs. 28

y su rcfcríd_o de fs. IU). de fs. 53 y de fs. 55. resulta

que tanto el demandante don Antonino Maco Scrmto,

como los dunzmdudns Santos Monja _v doña Angela Sa-

lazar. sou poseedores u$ufruct1uwíos de terrenos de co-

munidad, como lo reconocen los mísnws colítígantcs: )'

qué el pro]fícturí0 (lu los terrenos que poseen en usufruc-

to. os la C(')11mnídu(l (lc Im_lígcnus (lc Olmas-s, según apa-
rece del tenor dc lo__s mismos documentos: y como el ar-

tículo 536 del Códíg¿(_) (lc Pl'ocalímícntos Civiles, 05111-

1ílccc que cuur-dn el deslinde ha sido pedido por el usu-
fructu:1rín o usuario. se (lobo citar ¿11 propietario o

dueño directo do las tíg1'1'z¡.<. )" cn el presente juicio de

(1051í11(10. se ha omitido citar al propietario (lé los tc-

í'1'cnos que os la (“inmunidad (lc Indígenas de Olmos. es

evidente que tudo lo actuado en este juicio. sin citación

de la referida Comunidad, es nulo.

Por lo que el Fiscal Suplcnfc opina. porque se dc-

clarc que NO HAY NULIDAD en o] auto de vista de

fs. 147, conl'írnmtorio de la sentencia (lc Primera 1115-

tancín de fs. 132 V…… (i1fc ha declarado sin lugar 111 (le-

manda de fs. 1, y ¡…lo todo lo actuado; dejando a salvo
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el derecho del demandante pura que lo haga valor con

arreglo & Icy; salvo mejor parecer.

Lima, 24 de noviembre de 1943.

' . Larco.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 2 de diciembre de 1943.

Vistos; (10 cmf0rmidzul con lo dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD cn

la sentencia de vista de [s. 147, su fecha 7 de diciembre

de 1942, que confirmando la apelada de fs. 132, su fe-

cha 10 de ju'lío anterior. declara 'sin lugar la deman-

da interpuesta a fs. 1'1)()'.' don Antonio Maco Scrrato

contra don Santos Monja y doña Angela Salazar. sobre

des'líndc, con loº (10111515 que contiene. sin costas; y los.

devolvieron. '

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. —_Pastpr. ——
Benavides Canseco.

Se publicó conform* & Icy.

A. ¡Eguren Brcsaní. Secretario.


